


























































UNIDOS GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

Medellin, 22 de septiembre de 2022. 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 
Departamento de Antioquia 

ASunto: Entidad Territorial responsable de emitir y registrar el concepto dee 

Viabilidad frente al proyecto de inversión "Mejoramiento de la via terciaria la 

Cascada - El Tabor, del municipio de Granada 
Cordial saludo 

Entre las Entidades Territoriales, Departamento de Antioquia y Municipio de 

Granada, se determinó la necesidad cofinanciar un proyecto de inversión con 

recursos del Sistema General de Regalias, consistente en el mejoramiento de vías 
terciarias en el municipio de Granada. En este sentido, se formuló y registró el 

proyecto de inversión "Mejoramiento de la via terciaria la Cascada - El Tabor, del 
municipio de Granada", identificado con código BPIN 2022003050080, por un valor 
total de $2.064.772.275, el cual pretende ser aprobado con cargo a las siguientes 

asignaciones: 

MEJORAMIENTO DE LA VÍA TERCIARIA LA CASCADA -
cÓDIGO BPIN 2022003050080 

EL TABOR, DEL MUNICIPIO DE GRANADA 
ENTIDAD RESPONSABLE DE 

LA ASIGNACION 
FUENTES VALOR DE LA ASIGNACIÓN 

$1.500.000.000 ANTIOQUIA SGR-Asignaciones Directas 
SGR-Asignación para la inversión 
local según NBI y municipios de 

Cuarta, guinta y sexta categoría 
$564.772.275 MUNICIPIO DE GRANADA 

En el marco de lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 34 de la Ley 2056 de 
2020, la Comisión Rectora del SGR definirá las instancias o entidades que emitirán 
la viabilidad de los proyectos de inversión, cuando concurran diferentes fuentes de 
financiación. En desarrollo de lo anterior, el parágrafo transitorio 2 del artículo 
1.2.1.2.8. del Decreto 1821 de 2020, dispuso que entre tanto la Comisión Rectora 
define las instancias o entidades que emitirán la viabilidad de los proyectos de 
inversión cuando concurran diferentes fuentes de financiación, se tendrán en 
cuenta las que el Departamento Nacional de Planeación publique en su página web 

El Departamento Nacional de planeación expidió y publicó la versión 2.0 del 
documento denominado "Orientaciones Transitorias para la Gestión de Proyectos" 
que en su numeral 6 consagra que cuando dos o más entidades territoriales 
concurran para financiar un proyecto de inversión con recursos del SGR, deberán 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA UNIDOs 
determinar de mutuo acuerdo la entidad que presentará el proyecto de 
inversión, quien serà la encargada de emitir su concepto de viabilidad. 

En virtud de lo anterior, entre Santiago Sierra Latorre, secretario de Infraestructura 
Fisica del departamento de Antioquia, ejerciendo las competencias delegadas 
mediante Decreto N°2021070001815. y Freddy Castaño Aristizabal, representante 
legal del municipio de Granada: acordamos que la emisión del concepto de 
viabilidad y su registro en el Banco de Proyectos de Inversión del Sistema General 
de Regalias, quedará a cargo del Municipio de Granada. 

De conformidad con los articulos 34 de la Ley 2056 de 2020 y 1.2.1.2.8 del Decreto 
1821 de 2020, en el evento cue. para emitir el concepto de viabilidad, el Municipio 
de Concepción se apoye en conceptos técnicos elaborados por personas juridicas 
püblicas o privadas o por personas naturales, será su responsabilidad comprobar 
la experiencia, trayectoria e idoneidad de estas personas. Asi mismo, la Entidad 
Termtorial tendrá la responsabilidad de emitir el concepto de viabilidad en los 
aspectos tëcnicos, juridicos, ambientales, sociales y financieros del proyecto de 

inversión "Mejoramiento de la via terciaria la Cascada - El Tabor, del municipio de 

Granada" 
Es preciso indicar que atendiendo a lo establecido en el articulo 1.2.1.2.5 del 
Decreto 1821 de 2020, será responsabilidad de la entidad que formule y estructure 
los proyectos de inversión, cumplir con las caracteristicas definidas en el articulo 
29 de la Ley 2056 de 2020. En este sentido, la entidad que presente el proyecto de 
inversión deberá acompañario con los respectivos estudios y soportes 

Cordialmente 

Oonl ww 
SANTIAGo SIERRA LATORRE 
Secretario delinfraestructura fisica 
del departamento de Antioquia 

FREDDY CASTAÑO ARISTIZÁBAL 
Alcalde aeeSrinada 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Jose Leandro Pestana Chavera- Director de Gestión y 
Evaluacon de Proyectos 
Sergio Alberto Cuervo Montcya- Director de 
Estrucuración, secretara de intraestructura fisica 

Reviso 

Aprobo 

Aprobo Juan Esteban Oliver Ortiz-Cirector Asuntos Legales 
secretaria de infhraestructura fisica ell 

Los abe andes declaramos que Femos revisado el documento y b encontramos qustado a las nomas y 
Snposioones iegeles vigentes y.per ie tente, bajo nuestra responsabilidadjo presentamos para la irma 
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LA CONTRALORIA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 22 de

septiembre de 2022, a las 11:34:09, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 70290044
Código de Verificación 70290044220922113409

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORIA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 22 de

septiembre de 2022, a las 11:30:16, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación,

NO SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Nit
No. Identificación 8001088486
Código de Verificación 8001088486220922113016

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 22 de septiembre del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) MASER    identificado(a) con NIT número 8001088486:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 205662380

WEB

11:37:48

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 22 de septiembre del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JONNY EUCLIDES MARIN AGUDELO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 70290044:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 205662148

WEB

11:36:15

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

 

 

CERTIFICA 

 
Que el proyecto de inversión “Mejoramiento de la vía terciaria la Cascada - El 
Tabor, del municipio de Granada” con código BPIN 2022003050080, se articula 
con la categoría de las iniciativas para la asignación directa: Mejoramiento, 
mantenimiento y operación de las vías del Departamento y de los Municipios 
de Antioquia – Vías de la red vial a cargo de los municipios, intervenidas, del 
capítulo independiente de inversiones con cargo al Sistema General de Regalías, 
incorporado al Plan de Desarrollo Territorial UNIDOS POR LA VIDA 2020-2023, 
mediante Decreto 2021070002266 del 24 de junio de 2021. 
 
Dado en el municipio de Medellín departamento de Antioquia, a los 22 días del mes 
de septiembre de 2022. 
 

 

 

 

JOSÉ LEANDRO PESTANA CHAVERRA 
Director de Gestión y Evaluación de Proyectos  

Departamento Administrativo de Planeación 
 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó 
Viviana Marcela Zuluaga Ramírez. Contratista 
Dirección de Gestión y Evaluación de Proyectos 
Departamento Administrativo de Planeación 

 

22/09/2022 

Aprobó 
Dubal Papamija Muñoz 
Coordinador Equipo de Regalías 
Departamento Administrativo de Planeación 

 

22/09/2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

 


